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ARTICU LO  DE O FIC IO .
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serraa. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud. |

¡
De igual beneficio disfrutan SS. A\. los Serenísi- ! 

mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Trím era sección. — Real orden.,

Excmo. S r .: Se ha enterado la Reina Gobernadora 
del arrojo y valentía con que el teniente de carabineros 
de hacienda publica de la provincia de Salamanca Don 
Domingo Lago y 32 individuos del mismo cuerpo consi
guieron batir y derrotar completamente el dia 9 de No
viembre últim o, cerca de Aldea del O bispo, a una parti
da de 108 facciosos mandados por el cabecilla Francisco 
Montejos , causándoles cuatro muertos , cogiéndoles tres 
prisioneros, un caballo, una caja de guerra, seis fusiles y 
algunas municiones ; .ysatisfecha S. M. de tan animoso 
comportamiento, he ha dignado resolver: que la dirección ¡ 
general de. rentas tenga presente el mérito contraido en ¡ 
esta acción por el referido teniente D. Domingo Lago, y 
lo proponga en las primeras vacantes que resulten de ca
pitán segundo del cu erp o ; que al sargento ó cabo que 
mandase en segundo dicha partida, y a los 10 carabine
ros mas antiguos de los 32 de que se componía, se les 
conceda la cruz de Isabel n ; y que se haga pública esta 
gracia por medio de la Gaceta para satisfacción de los in
teresados y estímulo á los demas carabineros. De Real or
den lo  digo a E. pai‘A su eonociiniento y demás efectos

2ue correspondan. Oíos guarde a V. É¿ muchos años. Ma
rida? 7 de Enero de 183J.=Juan Alvarez y Mendizabal.= 

Sr. director general de rentas estancadas y resguardos.

R eal orden.
S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con sa

tisfacción de la comunicación de Y. S., dando parte de 
haber quedado completamente realizado el cupo de 
2.200,000 rs. señalado a esa provincia para el adelanto 
de 200 millones pedido a la nación por Real decreto de 
30 de A gosto, y aprobado por las Cortes en 19 de No
viembre últim o; y ha sido tanto mas grata para S. M. la 
pronta ejecución de este importante servicio, cuanto que 
se hallaba persuadida de las dificultades con que habra 
tenido que luchar. Asi que, apreciando el distinguido mé
rito que ofrece este ejemplo de firme decLion é incansable 
empeño de parte de las autoridades que han contribuido a 
su-realización, y de patriótico desprendimiento de los pue
blos, se ha dignado declarar, que esa diputación provin
cial tuvo un feliz acierto en las bases que adoptó para el 
repartimiento; y reservándose premiar el mérito contraí
do por V. S., que ha llevado a cabo los procedimientos 
sin reclamaciones fundadas, se ha servido mandar se cir
cule esta Real declaración a todos los intendentes del rei
no, para que despertando su noble emulación ofrezcan 
resuhados tan satisfactorios como los que en este hecho ha 
presentado a la nación entera la provincia de Avila. De 
Real orden lo comunico a V. S. para su inteligencia y sa
tisfacción. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 7 de 
Febrero de 1837.=M endizabal.=Sf’. intendente de Avila.

P A R T E S  RE C IB ID O S E N  L A  S E C R E T A R I A  DE ES TAD O

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán, general de Extremadura con fecha 2 del actual 
desde Trujiilo dice á este ministerio que* se empiezan á experi
mentar los buenos efectos de la muerte del cabecilla Rincón: 
que sabedor el alcalde constitucional de Aberturas de que se 
dirigían alli cinco hombres a caballo, reunid inmediatamente 
algunos Milicianos nacionales, y  marchando en su persecución, 
consiguieron rescatar tres yeguas que acababan de robar, y 
capturar al faccioso Antonio Custodio.

El propio capitán general dice desde Cáceres, con fecha 
dél 4 9 que el mismo alcalde constitucional cogió dos facciosos 
mas al dia siguiente, y  que se presentan muchos al indulto, de 
los restos de Rincón.

El capitán general de Galicia dice que los resultados de 
las batidas hechas por el comandante de la línea del Sur Don

Joaquín Diaz de Rdbago en los dias 19, 20 y 21 del actual, 
fueron matar cinco facciosos, y coger 2 prisioneros, dos ye
guas, armas y municiones: que fue pasado por las armas el 
ladrón rebelde Antonio Fernandez, titulado capitán: que se 
han presentado á indulto cuatro facciosos de infantería v uno 
de caballería con armas y caballo , habiendo cogido los paisanos 
á tres rebeldes, que fueron fusilados en el pueblo de Toldaos; 
y  que según el comandante militar de Chantada se liabian 
presentado dos jóvenes al indulto.

El capitán general de Aragón con fecha 6 del corriente 
dice, que según parte del gobernador de Morella del 2 , salió de 
dicha plaza el comandante del 6.° ligero de caballería D. José 
Foja con cinco caballos á practicar un reconocimiento sobre el 
Ilorajo, y se encontró con una gavilla de facciosos que le hi
cieron una descarga á quema ropa, pero sin causar daño algu
no: que cargándoles en seguida logró matar á un capitán de ca
ballería , herir un caballo, dispersando á los demas que huye
ron á la sierra.

El capitán general de Granada dice con fecha 29 del ante
rior , refiriéndose al comandante general de la columna de Le
vante coronel D. José Caparros, que-habían entregado 73 fac
ciosos sus armas y algunos caballos con solo la garantía de que 
se les indulte de la pena capital: que los cabecillas Monjero, 
Chinchilla y Morilla se abrigan con muy pocos de los suyos en 
lo mas áspero de las sierras; pero que no pierde la esperanza 
de concluir con ellos.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR. ZUMALACARREGUI.

Sesión del dia 9 de Febrero.

Se abrió á las doce  y  m e d i a , y le ída  e l  ac ta  d e  la  d e l  dia 6 del c o r 
r ien te  quedó ap ro bada.

L as Cortes  queda ron ente radas  d e  un ofició d e l  Sr . S ec reta r io  d e  la 
G obernació n  del r e m o ,  en q u e  daba c u e n t a  d e  h a b e r  m andado  S. M . 
que se im pr im ie se  y  c irculase  el d e c r e to  resta ble c ido  sobre  ab ol ic ión  de  
dere chos e x c lu s iv o s  y  proh ib it ivos .

Se dio  c u e n t a  de o tro  o f ic io 'd e l  m ism o  Sr. S e c re ta r io  d e l  D espacho 
rem it iendo  una exposic ión  de la  d iputa ció n  p ro v in c ia l  de  C á d i z ,  p id ie n 
do que se su pr im a ia pena de g a rrote .

Se mandó pasar á la  co m is ió n  de Hacie nda una expo s ic ió n  d e D .  M a 
nuel M o r e n o ,  r e m it id a  por e l  Sr. S ec reta r io  de G racia  y  J u s t i c ia ,  en so
lic itud de que se le con c eda su ju bi lac ión  com o m agis trado. EL G o b i e r 
no a p o y a b a  la so l ic i tud  que consid eraba m u y  j u s t a ,  en  aten ción  á los 
méritos de l interesado.

Las C o rtes  o y e ro n  co n agrado dos f e l i c i t a c io n e s  q u e  por  su d ecreto  
confirmando á S. M . la R e in a  Gobernadora  e l  t i tu lo  y  fa cult ades  de ta l 
les d ir ig ían  ia d ip uta ció n  p ro v in c ia l  de  A lm ería  y  vario s  in div id uos  d e i  
reg im ien to  7 . 0 de línea.

Se re m it i ó  á la co m is ió n  de  P o d e re s  un oficio del Sr. D. José M aría  
López de P e d r a ja s ,  Diputado por la provin cia  de C ó r d o t a ,  en  so l ic i tu d  
de dos m eses de tér m in o  para  recob rar  su salud q u e b r a n ta d a ,  y  ar re g la r  
sus negocio s  antes de p resentarse  en el Congreso,

A  la co m is ió n  especia l de Die zm os se man dó pasar una expos ic ión  
de varios labradores de la v i l la  de In fa n te s ,  m anifestando  los g r a v e s  
perjuic ios que causa á la a g r icu l tu r a  la contrib ución  d ecim a l .

A  la m is ma se rem itió  ta m b ié n  o tra  c o a  el m ism o  o b je to  de la d i
putació n p rov in c ia l de A lb a c e t e .

A  la de Crédito  p úblico  una e x po s ic ió n  de D.-M arcelo  S a n ta na ,  v e 
cino de  S e v i h a ,  pid ie ndo que á los  qu e  en la época con sti tucion a l c o m 
praron fincas nac ionales á p l a z o ,  se les conceda el de ocho  años para sa
ti sfacer los pagos que/ au n no lo h ay a n  sido.

Se dio cuenta de una s o l ic i tu d  de  la herm andad de la sangre  de 
C ris to  de la c iudad de Z aragoza , pid ie ndo la  c o n servac ión  de la R e a l  
capil la  donde y a c e n  los restos del ju s t ic ia  m a y o r  de A rag ó n  D. Juan de 
Lanuza.

A  p etic ió n  de l  Sr. G o n zá le z  A lonso  se acordó q u e  e s te  expedien te  
pasase á la com is ió n  reunid a de L eg is lac ió n  y de  N e g o cios  eclesiást icos.

Se mandó pasar á la co m is ió n  de H acie nda una e x po s ic ió n  del  
a y u n t a m ie n t o  de Z .r a g o z a  ^ cerca  del r e p a r t im ie n t o  del subsidio de c o 
m ercio  y  otras contrib ucio nes  d ir ec tas.

Entró  á jurar y tomó asiento  un Sr . Diputado.
Las Cortes  qu edaron enteradas"de un oficio del Sr. Secreta rio  de la 

G o b e rn a c ió n ,  al que acompañ aban  e jem plares  de la  co lecc ió n  de c i r c u 
la r e s ,  órdenes y  demas  em it id as  por  su M in is t e r io  durante  e l  mes de 
Enero  ú lt im o.

Se le y ó  por segunda v e z  la  proposic ió n de l Sr. G ó m e z  A ce b o  sobre  
ca pellanías  de s a n g r e , que dic e  asi :

Habiendo resuelto  re c ie n te m e n te  e l  G obiern o  qu e  se apliquen á las 
urgencias  y  atencio nes  del Estado las rentas de las capel lanías y  p atr o
natos de s a n g r e ,  lo cual 110 es co n fo rm e á j u s t i c i a ,  so lo  podría ademas 
ser  ob jeto  de una medida le g is la t iva  ; y  cu ando las C ó r t e s ,  de resultas  
de un d ic tá m en  de la comisión especia l y  e xtraord inar ia  de Guerra , 
ac ordaron que las rentas de ca pellanías y  patronato s de sangre q u e d a 
ban exceptu adas  de la aplicación genera» de o tra  clase de rentas para 
las necesidades de la guerra  ; pido á las Córtes que  y a  para ev ita r  reso
lu c io nes  contradic to ria s  , ya para co n serv ar  s iem pre  ileso el derecho  
de la propiedad de las f a m i l i a s ,  se s irvan  acordar  la d eclaració n  defini
t i va  que sobre este  asunto co rr esp onda.

Se adm it ió  á discusión , y habie ndo la mesa indicado que pasase á 
la co m is ió n extra ordina ria  de G uerra  , dijo el Sr. G o nzález  A lo nso que 
esta com is ió n  había ya  te rmin ado sus tareas ,  y  que donde había a n t e 
ce dentes  sobre la n n u r i a  era e» la tíe N egocios  ec le s iást icos  ó de L e 
gis la c ión  , puesto que se trataba d j  saber si habia con tradicc ión  e n tr e  
lo dis puesto  por el Gobie rn o y  lo re suelto  antes por las Córtes . .

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  pre puso que pasase á la co m is ió n de 
L e g is la c ió n ,  puesto  que resultarí a  una ac la ració n tíe ley  ó 'd e c r e t o  dado 
antes.

Se abordó pasase á dicha com is ió n  de Leg is lac ió n .
D. José  J im é n e z  y  otros en concepto  de here dero s  de D. M ariano 

Beltran d ;  L i s ,  v e c in o  de V a l e n c ia ,  pedian  se hic iese  una ac la rac ió n re
la t iv a  á las le y e s  de v in cula ción  de 1820 y  sus re sultas  p e n d i e n t e s ,  m e 
dia nte  negarse el a c tu a l  poseedor de un v í n c u l o ,  barón de C h o v a ,  á la 
ad ju dicació n  de una finca que le  co m pr ó  en 4© pesos á  su antecesor  Don 
Lo re n z o  S c r ib á ,  conde de la  R oca ba .

El Sr. A ce v e d o  y  el Sr. A rm e n d a r iz  ex ^resar  >n q u e  este  asunto  debia  
pasarse á los t r ib u n a le s ,  y no era  p r j p i o d e  las C ó r ; e s ,  m e d ian t e  s e r a o  
verdadero p edim ento.

El Sr. Secre ta rio  S A L V A  co ntestó  que aunque  hab ia  algún d e fe c t o  
en el modo d * expre sar e la rec lam ació n, en el fondo se pedia una ac la
ración por  haberse abolido en 1823 la le y  de v in cu lac ion es  y  o ca s ion a 
do m uchos consultas  los asuntos  que estaban pendientes  de re sultas  de 
haberse puesto  en e jec u ció n  dicha ley  dada en toda fo r m a .

Se acordó pasase este  asunto á la comis ió n de L e g is la c ió n.
A  la misma se m andaron pasar las s ig uie ntes  exposic io nes  re lativas  

á la m is ma m ateria . Una del marqu es de Casa Tobares  sobre e n a g e n a -  
cion de la m ita d  de la v in c u la c ión  de  su t í tu lo  por  su an tecesor.  O tra  
del m arques  de Salinas  y Pe ja r sobre el recurso  in sta urado por D. José 
María C e rv a n t e s  sobre  propiedad del t í tu lo  y  m ayorazgos  a n e ¡ o s f ú n d a -  
do en la misma l e y  c i ta da. Otra <¡}e D. M anuel J i m é n e z ,  v e c in o  de G ra
nad a, en recurso con tra  su herm ano m ay o r  por enagenacion  de la  m i
tad de su v in cu la c ión  por lo mismo. Otra  de D. Jo^é María A l ó s , m a r 
ques de A ló s ,  respecto  á sus autos con el m arques  de la M a n r e s a n a ,  e l  
de Barbará  y  el de P in ó s ,  nacidos de ig u a l  causa.

D. A gustín  Gonzá lez V a l l e ,  apoderado  de D. José G u tiérrez  , v e c in a  
de T e n e r i f e ,  re c la m a ba se oblig ase  á pagar al sucesor de D. José H uerta  
y  D o m ín g u e z ,  de la mis ma v e c in d a d ,  2d  pesos q u e  to m ó sobre  la m i 
tad de su v in cula c ión  en v ir tu d  de la le y  de este  ramo dada en 1820.

El Sr. C A S T R O  expre só que esta r e c la m a c ió n  era propia de un t r i 
bunal de j u s t i c i a , y  na de las Córtes ; y  que admit id a , se a b r ía  la p u e r 
ta á dis traer al Congreso de su verd ad ero  o b j e t o ,  o cu p á n d o le  en n e g o 
cios part iculares .

El Sr. S A L V A T O  apoyó esta misma o p in ió n ,  dic iendo que los caros 
part iculare s no debian o cupar  al C o n g r e s o ,  sino que hab ie ndo  duda e o  
los tr ib unales ó en el G o b ie r n o ,  se co nsultase á las Córtes  para que h i 
ciesen la corresp ondiente  ac la ració n.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  contestó  que  e f e c t iv a m e n t e  habia d u 
das en estos a s u n t o s ,  nacidas de h . b e r s e  abol ido la le v  de v in cu la c ion es  
v i o l e n t a m e n t e ,  co m o  otras m u ch a s,  en 18 2 3 ,  v de  haberse  negado aho* 
ra much os poseedores á  c u m p lir  los contratos  hechos  por sus a n t e c e s o 
res en v ir tu d  de dic ha l e y ,  por lo cual  es necesario  dar u i a  a c l a r a d o s  
para fijar la su erte  de m uch as fam il ias .

Se acord ó pasase á  la co m is ió n  de Legis lac ió n.
Asimis m o se pasó á e l l a  o tra  solic itud de D. Pedro  V t r a , v e c in o  de 

C a s t r o p o l ,  re la t iva  al m is m o asunto.
Se co ncedió  un m es de l ic encia  al Sr. D. M ig u e l  Burguefto  para p a 

sar á su casa á asuntos  de fam il ia .
Entró  á ju rar y  tom ó asieDto otro  Sr. Dip uta do.
D. José de C a s t r o , e x - r e l i g i o s o  de S. Juan de Dios en M á l a g a , p e 

dia se e x ig ie s e  la  re sponsabil id ad al Sr. Sec reta rio  de H a c ie n d a ,  d ire c
tor de a m o rtizac ió n  y  otros por hab er in fr in gido  el ar t.  172 de las C ó r 
t e s ,  no pagando las pensiones á los excla ustrados. Se acordó pasase al 
Go'b iemo.

Se le y ó  por  pr im era  v e z  una proposic ió n del Sr. G arcía  Carrasco pa
ra q u e  se ab ol ie sen  las capitanías  g e n e r a le s ,  esta blec ién d ose  com anda n
cias  genera le s  en todas l a s  provin cias .

Se  le y ó  y  hal ló  co n fo rm e  á  lo acordado la m in uta  de d e cr e to  r e s ta 
blec ien d o  el de 21 de M arzo  de 1821 sobre  la limosna de la bula .

El  Sr. F E R N A N D E Z  M O R A T I N  pid ió  se pasase á la co m is ió n  d e  
Instru cción  p ú b l i c a ,  donde estaban los a n t e c e d e a t e j ,  la exposic ión  dé  
los ca tedráticos  de v e te r in a r ia  sobre a rreg lo  y  p resupuesto  de  su c o l e 
g i o ,  que se pasó en la  ú lt im a sesión á la com is ió n  de  Hacie nda.

N o  re c a y ó  ninguna resolu ción.
Se procedió  á la discusión del d ic tá m e n  de la co m is ió n  de G u e r r a  

sobre las dudas q u e  p rop on e  la junta  de  ar m a m e n t o  de  S e v i l l a  , para 
e x i m i r  á los Nacio nales  m ov i l i za d o s  del serv ic io .

La co m is ió n opin aba que atendie ndo á las s in gula res  c i rcu n st an cia s  
de  la invasió n del re belde G ó m e z ,  y  á los serv ic io s  p restados  por  los 
N acio nales  m ovi l i zad os  de Sev i ll a , y  m ir ándolo  c o m o  h e c h o  c on sum ado 
el que  la junta  de a r m a m e n t o  y  defe nsa declarase á dichos N acio nales  
co m o  voluntar io s , debe declara rse  asi, y q u e  pueden e x im i r s e  del s e r v i 
cio del e jé rc ito  con la ca ntid a d  de 1500 rs. , con tal qu e  re únan las co n 
dic iones que  se expre san en el decreto  d ec la ra to r io  de las C ó rtes  de  25 
de N o v ie m b r e  ú lt im o.

E l Sr. G A R C I A  B L A N C O  dijo  estaba co n fo rm e en cu a n to  á las m e 
didas que la co m is ió n  p r o p o n í a ;  pero  no en  l a p a r t e  del p r e á m b u lo  
en que por la com is ió n  se decía q u e  la ju nta  de a r m a m e n t o  y  defensa 
de  S evil la  no hab ia  podido re s o lv e r  de la manera  q u e  lo h iz o  sin f a l ta r  
á los p rincipios de j u s t i c i a ,  puesto  que esta  co rporació n  h izo  l o q u e  
cu alq uier  juez  cu ando se e n c u e n t r a  en ci rcu n stan cias  dif íc iles. Q u e  e s te  
párrafo debía supr im irse  por  el mal e f* c t o  q u e  c a u s a r í a ,  si por  d e s g r a 
cia l legára m os  á v e rn os  en un caso de ig ual naturaleza .

El Sr. I N F A N T E  con testó  q u e  las expres ion es  que  ta n to  habian c h o 
cado al Sr. preop in an te  son las qu e  da la co m is ió n  para fundar su d i c 
t á m e n :  que  e fe c t iv a m e n te  la ju n ta  de a r m a m e n t o  y  defensa de S ev il la  
se ha exced id o  de sus a tr ib ucio nes  , pues adem as de  h ab erse  a l tera d o  las 
d isposic iones de  la l e y ,  las c ircunstancias  no eran tan u r g e n t e s  ni p e 
rento rias  q u e  no h u b iese  podido ac udir  á las Córtes.

E l Sr. García Blanco rectif icó varios h ech os .
Después de unas lig eras  ob servacion es  del Sr. H u e l v e s ,  á las qu e  

co ntestó  el Sr. I n fa n te ,  se declaró  el punto  suf ic ie ntem ente  d is cu t id o ,  
y  puesto  á votac ió n  el d ic t á m e n ,  qu edó aprobado.

A sim ism o  lo  fue sin discusión otro  d ic tá m e n  d e  la  c o m is :on de  G o 
bierno in t e r io r ,  r e lat ivo  á la R ea l  órden d ir ig ida por  é l  m in is ter io  de la 
G o b e r n a c ió n ,  pasado con fec ha  de 31 a n t e r io r ,  para q u e  se d e s ig n e  la  
persona que  h aya  de r e c ib ir  de la pagaduría de d icho  m in is ter io  la can - 
tidad de 8o9 y  pico  de rs. á que ascendie ron  las obras eje cutadas en e l 
palacio  de las Córte s  por  S e t ie m b r e  del año de  18 3 5 ,  Y *a com is ió n  
o p i n a b a :

i . °  Q ue  la cantidad referida se e n tr e g u e  al p orte ro  m a y o r  de las 
m is mas D. Juan A nto nio  B laoco .

2 . 0 Q u e  el ar q u ite c to  D. Justo  I b a r c e t a ,  con v is ta  de todos los d o 
cu m e n t os  ju s t i f ic a t iv o s ,  fo rm a li ce  la cu enta  de las cantidades recibidas 
á cu enta  para el pago de los d i ferentes  ar t is ta s .

3 .0 Q u e  exam in ada y  aprobada esta  cu enta  por la  co m is ió n  de G o 
bie rno  in te r ior  se lib re  á cada acreedor la parte  que le  corr esponda.

T a m b ién  se aprobó  sin discusión otro  d ic tá m e n  de la co m is ió n  de 
D ip u ta cio n es  p rov in c ia le s  acerca de la exposic ión  de D. Eusebio  R u i z  
de  la Esevlera , acompañ ando una m e m o ria  sobre  sociedades ec on óm icas , 
y  pidiendo se in serte  en  el Diario  de las sesiones de las Córte s . La  c o 
m is ió n  era de d ic tá m e n  se reserve  dicho p r o y e c to  hasta t i e m p o  o p o rt u 
n o ,  y en cu anto  á  que se in serte  en e l  D i a r i o ,  esta  sola e x p re s ió n  debe 
s e r v ir  de sat is facción al inte resado.

La comis ió n de Hacienda es de d ic tá m e n  que no d eb e  ac ced er se  á l a  
so lic itud de D. Matías P a r e ja ,  an t ig u o  Dip uta do  de los r e in o s ,  para que 
se le  abonen para la calif icación del hab er  de ce sante  o cho  años de s e r 
v i c i o  en un destino que s irv ió  en ca lidad  de in te r in o .  Q ü ed a aprobado.

La mis ma com is ió n  opina d e b e  acced erse  á  la  so lic itud  de D. F e l ip e  
Ovied o  del P o r t a l ,  te n ie n t e  de in fa ntería  en e x p e c ta c ió n  de re t iro  en  
esta  corte  (ac o m p añ a d a  por el G o b iern o  con in fo rm e f a v o r a b l e ) ,  para 
qu e  se le  c o n t in ú e-e l  pago de la pensión de s ie te  reales diarios qu e  se le  
co ncedió  en 1799 s o b ie  las te m p or al idad es  de los  je s u i t a s ,  en p e r m u t a  
de dos benefic ios s im ples  que poseía  en la  diócesis  de O v i e d o ,  co m o  
p roc ed en te  de t í t u lo  oneroso. Apro bado.

T a m b ié n  opina debe ac cederse  á  la  so lic itud  de Doña M anuela  C a e -  
11a de M e a n a ,  h uérfana de padre y  m a d r e , para  que se declare  q u e  la  
pensió n que  disfrutaba su m a d re  le  sea trasferida á  é l l a ,  a c ced iend o  á



e s to , mediante á las circunstancias que la motivaron, é Interin sea sol
tera dicha Doña M anuela, fijándose en la cantidad de 2$oo rs. Aprobado.

La misma comisión did su dictámen acerca de las proposiciones del 
.Sr. Alvaro al proyecto sobre división económica de las provincias, re
lativas la primera i  que el Gobierno publique en la Gaceta la planta 
que dé á las oficinas en virtud de la autorizaron que se le concede, con 
expresión del número y clase de empleados ^sueldos y gastos que se les 
asignan. La comhion dice que aunque las Cortes deben tener conoci
miento de esto, no hay necesidad de que se pida luego al Gobierno, 
mediante que tiene que hacerlo presente muy en breve para Votar los 
presupuestos.

Se aprueba esta parte dl*1 dictamen , y se lee lo testante acerca de 
que no es admisible la otr.< proposición para que se publiquen en el 
mismt periódico los nombramientos de empleados que haga el Gobier
no , expresando en su caso la* fechas del primar Real nombramiento del 
agraciado, el sueldo que disfrute por la ca’ idad de cesante y la clase 
de sueldo que se le concede. Queda tamb en aprobado.

El Sr. Presidente anuncia los negocios de que se tratará en la se
sión de mañana, y levanta la de hoy á las dos y cuarto.

ESPAÑA.

Coru ñ a  26 d e  E nero
C ircu lar d e l cap itán g en e r a l  da Galicia.

Al encargarme del mando militar de esta provincia que 
S. M. ha tenido á bien poner bajo mi dirección , he creído con
veniente antes de todo otro paso hacer conocer a Y. S. mis dé
teos, como la liase de donde han de partir mis sucesivas dispo
siciones.

Convencido de que el uso de las armas cuando no se hace 
con orden y  prudencia es un obstáculo invencible para con
quistar la opinión de los pueblos, al paso que c.tos prestan 
francamente su cooperación cuando ven en el brazo militar 
apoyo y  protección , esta es la primera mira que me propongo 
no perder de vista encaminando a ella la parte mas principal 
de toda i mis medidas, y  si bien la naturaleza del servicio que 
las tropas de este distrito hacen por ahora no permite en esta 
parte á sus gefes naturales ejercer toda la vigilancia necesaria, 
no siendo menos estrecha la obligación que á cada clase impone 
respectivamente la ordenanza, sentiré verme en la precisión de 
tener que aplicar todo el rigor que previene la misma en el tra
tado 8.°, título 10 , art. 68 y  siguientes, en sus respectivos ca
sos. Aunque no testigo ocular de la conducta de las valientes 
tropas destinadas al ejército de este distrito , me consta no obs
tante sus continuos y  útiles servicios, y  justo apreciador del 
mérito del soldado, tendré la mayor satisfacción en proporcio
nar también á cada uno el premio de aquc'Dbs, asi como seré 
inexorable en castigar las faltas cualquiera que sea su índole.

Una serie no interrumpida de hechos prueba evidentemen
te que el enemigo que en esta provincia hay que vencer para 
obtener la mas completa tranquilidad en beneíicio del pais y  en 
provecho del mismo ejército destinado á su protección es impo
tente y  se halla reducido á una horda de vagamundos y  aventu
reros, conocidos los mas, sin otra enseña política que la mira de 
aprovecharse de la confusión y  del desorden para satisfacer las 
viles pasiones del robo y  asesinato. Por tanto, el medio mas efi
caz de reducirlo á la nulidad, es el de ofrecer á los pueblos el 
agradable contraste que produce el orden, el buen trato y  la dis
ciplina mas rígida de parte del soldado que con las armas en la 
mano se halla encargado por la patria de consolidar la paz y  el 
triunfo de nuestras instituciones

Para conseguirlo son precisos sacrificios, no siendo el menor 
las privaciones inherentes al estado de la guerra y  á la pobreza 
á que ha reducido una gran parte de los pueblo* la rapacidad de 
los rebeldes; pero persuadido también de que las tropas tienen 
sobre sí necesidades que no pueden vencer las virtudes de que 
se hallan adornadas, dedicaré todo mi esmero á conseguir sean 
satisfechas con la puntualidad indispensable; y  en este concepto 
deberá Y. S. evitar a toda costa que se cometan exacciones in
debidas, con gravamen del habitante honrado y  laborioso, que 
es siempre por desgracia la primera víctima de cualquier esceso 
que tenga lugar. Al logro de este importante fin, dedicaré con 
constancia mis afanes, aproximándome á oir personalmente las 
quejas de los pueblos; y  si en lugar de tener motivos para cas
tigar cualquiera demasía con todo el rigor de la le y , observo, 
como me lo prometo, á aquellos contentos y  satisfechos de la 
conducta del ciudadano armado, cualquiera que sea el instituto 
á que pertenezca, desde aquel momento contemplaré ya asegu
rada la paz y  ventura de e;ta provincia tan acreedora a las con
sideraciones del Gobierno y  de la patria.

Encargado por S. M. la augusta Reina Gobernadora de rea
lizar sus altas miras en obsequio de la pronta consolidación del 
trono de su excelsa hija la Reina Doña Isabel n , tan identifica
do con la libertad nacional, lo estoy también de tomar cuantas 
medidas crea necesarias al logro de ambos objeto?; y  si á los es
fuerzos, sufrimiento y  patriotismo del ejército y  Guardia nacio
nal, y  á las virtudes del leal pueblo gallego, se agregan la de
cisión y  actividad de Y. S. en realizar mis medidas según me lo 
prometo, asi como la eficaz cooperación y  armonía de las demas 
autoridades y  corporaciones creadas en auxilio del bien público, 
muy en breve deberán desaparecer los enemigos declarados de 
este, como elementos que rechaza decididamente la voluntad ge
neral.

He dicho á Y. S. que en mi concepto eran nulos é impoten
tes los que en esta provincia se hallaban en aquel caso; pero no 
obstante es preciso que desaparezcan, cualquiera que sea su m i- 
mero; y al efecto, al paso que continuará V. S. aplicando el in
culto con las precauciones necesarias a todo faccioso que se pre
sente á solicitarlo, y  no esté exceptuado por la ley para que de 
este modo ninguno se considere escluido de poder entrar en el 
sendero de la v irtud , deberá Y. S. castigar á los criminales con 
todo el rigor que previenen las disposiciones hasta aqui vigentes, 
aplicándolas y  haciéndolas observar con puntualidad, pues que 
si el tiempo y  las circunstancias aconsejan alguna alteración en 
cualquier sentido, la haré en beneficio de la causa común o me 
apresuraré á solicitarla del Gobierno si no dependiese de mis fa
cultades.

La constante, activa y  bien dirigida movilidad de cuantas 
fuerzas tiene Y. S. á su disposición para este interesante objeto, 
es la obligación principal á que debe Y. S. dedicar sus afanes. 
Luego que el conocimiento práctico de las verdaderas necesidades 
de cada localidad íiie imponga de la oportunidad de hacer algu
nas alteraciones en la actual situación de las tropas, me apresu
raré á realizarlo para llenar el objeto preliminar de todas las dis
posiciones sucesivas, cual es el exterminio deesas hordas debandi*- 
dos que sin base y  sistema, á no serlo su constancia en perpetrar 
toda ciase de excesos, se oponen tan abiertamente á que se consi
ga el bien y  felicidad de los pueblo ;,á que se encaminan las mi
ras del Gobierno y  las decisiones del Congrego nacional.

Por tanto, pues, asegurado del celo y patriotismo de V. S., 
no ínenós que del valor, disciplina y  entusiasmo de las fuerzas 
que tiene á su disposición, espero que continuarán marchando 
bajo los principios qnc dejo sentados, que deberá Y* S. inculcar 
y  difundir por cuantos medios le sea dable, sin perjuicio de las 
observaciones que la experiencia le sugiera en favor del mejor 
servicio que meditaré y  practicaré gustoso en cualquier caso , con 
el mas sincero deseo de llenar las intenciones de S. M. y  las nece
sidades de la patria, en Cuyo bien estamos todos tan interesa
dos Dios guarde á Y. S. muchos años. Goruñát 25 de Enero de 
l857.=:Mariaiio Ricafort.mSr. comandante general de (/i. O.)

S. S ebastian  1 ° d e  F eb r ero
El decreto dado por el Rey de los franceses prohibiendo la 

introducción de víveres á territorio faccioso, que dimos en el 
boletín extraordinario de 29 del corriente, parece que se va á 
poner en ejecución desde hoy 1.° de febrero.

Los carlistas han debido tener presentimiento, ó bien aviso, 
de que esta medida iba á tener efecto, á pesar de que no se lia 
publicado en los periódicos de Bayona hasta el 28 ; y  se han da
do tal prisa á la introducción de géneros, que solo los aguar
dientes introducidos en lrun el mismo dia 28 han producido á 
los rebeldes 513 rs. de derechos. Este producto, aunque extraor
dinario , puede dar una idea de los recursos cuantiosos de que, 
aun en la parte metálica, privará á los facciosos la medida de
cretada si se lleva á efecto con celo y  buena fe , sin las cortapi
sas que hasta ahora se han opuesto á las medidas de esta clase.

Tenemos noticias de que hace pocos dias fueron denuncia
dos por nuestro vice-cónsul en S. Juan de Luz 259 francos que 
pasaban para los rebeldes; pero á pesar de que se pusieron en 
depósito, sehan dado por libres y  han pasado á su destino: si 
el nuevo decreto queda sujeto á semejantes interpretaciones y  
padrinazgo, poco habremos adelantado con é l: el modo con que 
sea ejecutado nos dará la pauta de la confianza que debamos te
ner en estas muestras de amistad, buena correspondencia, y  ad
hesión al tratado, que recientemente ha empezado á darnos el 
ministerio doctrinario. (Z?. O.)

El F aro  de Bayona del 51 de Enero recibido anoche da 
cuenta de la decisión judicial que ha recaido sobre el dinero de
nunciado, de que habíamos mas arriba. Se confiesa que el dine
ro iba destinado á los carlistas, y  sin la autorización necesaria 
para la circulación de géneros en el radio de las aduanas ; pero 
el juez de paz de S. Juan de Luz ha declarado nulo el decomiso 
quedándose en que el dinero no puede considerarse ni como gé
nero , ni como mercancía.

El tribunal civil de Bayona en apelación ha declarado que 
el dinero es una verdadera mercadería sujeta á las mismas re
glas que las demas, para su circulación. Á esta declaración pa- 
recia consiguiente la revocación de la providencia del juez de 
paz, fundada sobre la contraria suposición; pero al contrario la 
ha confirmado, por los vicios, se dice, del proceso verbal. No sa
bemos cuáles sean estos vicios; pero llegará otro caso, y  vere
mos si hay nueva objeción.

En la noche del 28 entró en este puerto de arribada el ber
gantín español N. S. del Carmen, procedente de la Habana en 
35 dias de navegación. Su capitán confirma lá noticia que dió 
el N oticioso d e  Ambos M undos de Nueva Yorck de 24 de No
viembre dé diaberse restablecido la tranquilidad en Santiago de 
Cuba: refiere que Tacón salió á la cabeza de 63 hombres contra 
Santiago; pero la inlluencia de la junta de comercio, autorida
des y  personas de crédito habia conseguido arreglar las diferen
cias , y  se habia sometido Santiago sin haberse disparado un tiro.

Se ha asegurado en esta ciudad el suministro por todo el 
mes corriente para 203 hombres: van y  vienen vapores y  correos 
y  el movimiento que se observa induce á creer que estamos en 
vísperas de novedades de importancia, aunque todavía no hay 
dato positivo para anunciar llegada ó movimiento de tropas.

Continúa en gran número la deserción de facciosos para 
Francia, y  ha tomado disposiciones para recojerlos nuestro 
cónsul. (B. O.)

S ev illa  4 d e  E n ero .

E xposición d e  la dipu tación p r o v in c ia l d e  e s ta  ca p ita l 
a l C ongreso na cional.

Señores Presidente y Diputados del Congreso nacional: Los 
individuos que componen la diputación de la provincia de Se
villa fueron llamados á ocupar sus puestos para remediar los 
graves daños que una administración inexacta habia acarreado 
á sus comitentes, y  mal hubieran llenado sus deberes si desde 
luego no hubiesen fijado su atención en las principales heridas 
del cuerpo social, atendiendo, como á las de mayor peligro y 
urgencia, á las profundas é inveteradas que han casi aniquilado 
el sistema municipal. Este orden proporciona los medios de ago
tar una enfermedad que, no siendo curada por partes, conclui
ría con lo mismo que se trata de restablecer, si de una vez qui
sieran aplicarse todas las medicinas de salvación.

El principal objeto que hirió la vista de los que representan 
fue el desorden de muchos años sucedido en la cobranza de con
tribuciones y  el estado de útraso en que se encontraban todos 
los pueblos de esta provincia por descubiertos á la Hacienda 
nacional en el pago de sus respectivas cuotas. Cuando se pro
fundizó esta materia: cuando se desenvolvieron los anteceden
tes del mal y  se analizaron las causas de la fatal combinación: 
cuando uno por uno se han examinado los repartimientos de 
contribuciones, y  se ha comprendido su cadena de descubier
tos , coincidiendo mutuamente en un solo principio, la dipu
tación provincial no ha podido dejar de penetrar el origen de 
la ruina y  proponerse repararlo á toda costa.

Sin duda alguna consiste en hallarse entregada á los ayun
tamientos la parte ejecutiva de los repartos; y  parece increíble 
que siendo el mal tan conocido, y  que de él se derivan los atra
sos en el pago que sufre la Hacienda nacional, que siendo la 
causa evidente de tantas fortunas arruinadas, un manantial 
inagotable de desmoralización, el foco de un semillero de críme
nes y  el apoyo que sostiene á un sin número de hombres que se

J ejercitan én vejar y  destruir á sus semejantes sin provecho ale»
I del público, se haya retirado por el Gobierno el remedio senci° 

lio y eficaz que él mismo hizo lucir á la vista de los aconeoi 
dos pueblos, y el único que se presenta capaz de contener t 
espantoso torrente de desorden. aft

Una experiencia desgraciada ha convencido de esta verdad ' 
todos los individuos que componen la diputación. Miembros \q 
mas de algunos ayuntamientos dé l a  provincia, conocieron * 
fondo, aunque sin serles dado por entonces el remediarlo, el mi 
que paralizaba y  reducía á la extrema nulidad á tan útiles coro 
raciones , y que el celo que debían desplegar en los multiplicados' 
interesantes objetos puestos á su cuidado se concretaba en un¡¡ 
solo, cuyo fruto tampoco era consiguiente al trabajo que en él 
se empleaba. La cobranza de contribuciones absorbía toda la 
solicitud, todo el tiempo que debería dedicarse á tantas atencio 
nes públicas. Desde eí momento de la elección cada conceH 
tiembla por las responsabilidades que le han de sobrevenir: con 
sidera su fortuna dislocada: se figura el juguete de un manda
tario que, con reglas inseguras y  arbitrarias , lo pondrá absolû . 
tamente á su disposición: desconfia del menos responsable ai 
con él forma parte de la corporación: cuantos le rodean $0n 
tenidos por otros tantos infieles. Después del deseo de asilar 
cuotas enormes é injustas á los acaudalados, todavía se ve el vacio 
de algunos insolventes. Todo en fin, turba el sosiego del infeliz 
concejal; y  la dislocación mas completa precede á las ideas ulte
riores de un funcionario público, que para el desempeño de su 
encargo debia ser animado de un porvenir de seguridad tan fir
me que nada bastase á interrumpir.

La desesperación y  el anonadamiento mas completo hacen 
variar algunas veces la dolorosa monotonía de este cuadro. Cuan
do se han empleado todos los pretestos, todos los medios falsos 
aun el oro, para eximirse del cargo mas honroso, y  no se ha 
conseguido, se entregan los concejales sin cálculo á la primera 
sección de su seno que atrevida se propone obtener ventajas, o 
equivocada , se estrella en el escollo que no habían podido preveer 
su inesperiencia y  presunción. Bajo cualquier aspecto, no se con* 
sigue el fin de cobrar, porque esta operación, mas que nin «̂ 
na otra, necesita de la unidad, y  esta pierde su fuerza en el 
momento que se pone á discusión , en el instante que choca coi\ 
la diversidad de pareceres, con el Ínteres particular, con los cál
culos equivocados y  con otro sin número de causas, que contra* 
restaría una sola mano desnuda de toda relación y  armada con 
el poder del Gobierno.

Esta mano puede encontrarse con facilidad. En todas las ca
bezas de partidos administrativos ó judiciales hay en ésta provin
cia una oficina de rentas, cuyo administrador entiende en mayor 
ó menor número de negocios de la hacienda nacional, y  á ellos 
podrá encargarse con muchas ventajas el cobro de las contribu
ciones. Ningún empleado de estos deja de tener prestadas las 
oportunas confianzas.

El nuevo trabajo á que van á dedicarse les sería recompen
sado con el tanto por ciento que actualmente se paga por re
caudación; y  ni este trabajo es de tal entidad , ni tan conside
rables sus anteriores atenciones que les impidan desempeñar con 
eficacia la que ahora se les agrega. Las Intendencias simplifica
rían sus operaciones con la facilidad de enteiiderse y  librar con
tra un solo individuo, ahorrando la relación con tan infinitos 
pueblos: todos los vecinos honrados vendrían con franqueza á 
ser individuos de corporaciones, donde á la par que plfijievan 
hacer el bien , no temerían responsabilidades inmerecídasAm 
esmero sin límite? precedería á la formación de las estadOTsS, 
y  la justicia formaría la primera base de todos los repar/Stfféh- 
tos. Las corporaciones municipales cumplirían coiv exactitud 
este importante deber ; y  entregadas luego con tranquilidad á 
tantos otros como reclama el bien público, empezaría á lucir 
la aurora de felicidad porque anhelan los pueblos arruinados 
en una larga serie de confusión y  de ignorancia de todos los 
principios administrativos. %

En el territorio de esta provincia es muy fácil establecer el 
método fijado. Desde principios de 1857 puede empezar á rei
nar una era de segura prosperidad, sin que sea necesario, co
mo se ha proyectado ya otra vez, aguardar á que con seguridad 
y  sin inconvenientes pueda establecerse el método indicado. Los 
adelantos de una provincia no pueden perjudicar ni contribuir 
á los atrasos de otra. Si hay facilidad en la de Sevilla; si su di
putación provincial se ofrece á vencer todos los inconvenientes 
para que sus representados puedan gozar de tamaño beneficio, 
seguramente no lo encontrarán en el patriotismo y  sabiduría de 
las Cortes; á las cuales

Suplica rendidamente la diputación que se sirvan examinar 
el adjunto proyecto, y  aprobarlo con las modificaciones que 
fuesen oportunas para que, conforme á é l, se proceda á los re
partos y  cobranza de contribuciones desde este mismo año.

Sevilla y  Enero 27 de 1857. EÍ presidente Pedro AJctjá 
Zamora.zzJosé María Amor.zzGabriel del Castillo.—Juan Ben- 
jumea.zzJosé María Galban.zr fosé Diaz del Castillo.ziPedro Sán
chez de Ibarguen.rrFrancisco Belloc.ziP. A. D. L. D.z=Diego de 
M ier, secretario. (B. O.)

Cádiz 3 d e  F eb r e ro .

Diputación provincial de Cádiz. =:Esta diputación provin- 
cial, deseosa de corresponder á la confianza depositada en ella? 
está dispuesta á no perdonar fatiga ni trabajo alguno para con
seguirlo. Siendo tan extensas y variadas sus atribuciones primi
tivas, aumentándose estas progresivamente por los nuevos en
cargos que se la cometen, habiendo pasado á ser resolutivas sus 
providencias, que en la última legislación eran solo consultivas, 
dedicada al mismo tiempo á realizar la quinta actual , y  agrc" 
gándose á todo esto el deber de informar al Gobierno político 
sobre los asuntos en que crea conveniente oiría, ora sean ó no 
de su atribución, es tal el cúmulo de expedientes que se aglo
meran á su despacho que podría arredrar á cualquiera autori
dad p or masque estuviese consagrada al bien público. No# 
arredra sin embargo esta diputación ; y.si bien siente infinito 
no poder darle una rápida y  simultánea evasión, porque su mu- 
ma multiplicidad lo impide, hace todo cuanto está á sus alcan
ces para lograrlo; es decir, sacrifica su descanso y  emplea en el 
desempeño de su deber todo el tiempo posible, sin distinción a® 
horas del dia y  de la noche, y  sin exclusión de fiestas y  solem
nidades , despachando los expedientes á su cargo , según su í n 
teres ó  su importancia.

Adoptados estos invariables principios por los vocales, J 
pundonorosamente segundados por los empleados dé esté cuer
po, no puede dejar de serle muy sensible la concurrencia en



cita ciudad de los interesados y pretendientes, que abandonan 
5 hogares tal vez con menoscabo de sus fortunas, persuadidos 

deque sus exigencias personales o han de acelerar el curso de sus 
negocios ó han de mejorar el éxito de sus pretensiones, en cuyo 
error se hallan igualmente los agentes y comisionados de los 
a y u n t a m i e n t o s  y particulares de los pueblos de la provincia.

Para evitar pues los perjuicios que de esta costumbre pueden 
seguirse, este cuerpo, que en todas sus operaciones procura con
ciliar el cumplimiento de sus deberes con el bien y alivio de los 
pueblos, ha acordado hacer esta clara, terminante y franca ma
nifestación, porque quiere que los ayuntamientos y los pueblos 
sepan que su diputación provincial trabaja noche y dia en el 
desempeño de su diíicil cuanto honroso encargo, sin necesidad 
de otro estímulo que su honor y buen deseo: que ha obrado y 
obrará siempre con arreglo á las leyes, según su entender y su 
conciencia: que los trámites de los negocios, sus resoluciones y 
el tiempo de darlas no han de variar por ningún linage de 
consideraciones: que por consiguiente la presencia de los agen
tes en esta capital es de todo punto innecesaria: y en íin , quiere 
principalmente que los ayuntamientos y los pueblos sepan del 
modo mas terminante, que todos los gastos (bajo cualquier de
nominación que sean) que les hayan podido cargar ó les carguen 
los expresados agentes ó comisionados en Cádiz por lo que res
pecta á asuntos de resolución de este cuerpo, son ficticios y vi
ciosos.Lo que comunico á V. S3. para su inteligencia y gobierno, 
y que lo hagan conocer á su vecindario para los mismos fines. 
Dios guarde á Y. S3. muchos años. Cádiz 2 de Febrero de i837.= 
José Loredo, presidente.rzLuis de Igartuburu, secretario.

(.D .M .d e C .)

M adrid  9 de Febrero.
Él Español del 8 de este mes, refiriéndose á varios pe

riódicos extrangeros , habla de un supuesto tratado pró
ximo, dice , a concluirse entre el Gobierno español y el 
de Inglaterra , en virtud del cual se apoderaría esta últi
ma nación de la isla ele Cuba. Semejante noticia es falsa 
de toda falsedad ; al Gobierno ni le ha ocurrido ni po
día ocurrirle tal absurdo. No extrañamos que fuera de 
España se inventen y propaguen por la malignidad ó por 
la ignorancia estos y otros em bustes; pero el darles ca
bida en sus columnas un periódico nacional, aunque con 
la muletilla, de estilo de no damos J é  á tales rumores, y 
otras frases hipócritas, manifiesta mal embozada la inicua 
intención de desacreditar por todos medios al Gobierno, 
mas que sea á costa de agraviar con la mas negra ingrati
tud á una Nación amiga que nos está auxiliando con ge
nerosa franqueza y lealtad en la presente lucha. Si los es
critores que repiten tales especiotas no las creen, ¿ a  qué 
hacerlas cundir insertándolas en sus periódicos?

Donde quiera que existe un corazón verdaderamente 
español, se siente inspirado de la mas viva gratitud a los 
nobles defensores de la invicta E ib.io: y todos creen par
ticipar y participan realmente de la gloria adquirida en su 
heroica defensa, uniéndose al reconocimiento universal de 
la patria para perpetuar la memoria de tan alta hazaña, y 
contribuir al alivio de las familias afligidas por el generoso 
consagramiento de los valientes mártires que se han sa
crificado por el trono legítimo y por la libertad.

Los españoles residentes en Paris, cuya lista publica
mos á continuación, se han suscrito para acuñar una me
dalla que cumplirá ambos objetos, pues trasmitirá á las ge
neraciones futuras el nombre de Bilbao, y socorrerá con el 
producto de su venta algunas víctimas de tantas como pro
dujo tan gloriosa defensa. Este noble y patriótico pensa
miento se ha debido al 3r. marques de Pontejos, que resi
de ahora en aquella capital.
Suscricion á 20 francos por persona para acuñar una medalla 

en memoria de la defensa de Bilbao , y que vendida á un 
precio moderado sirva su producto para alivio de las fami
lias que mas hayan padecido en el sitio.

Joaquín Francisco Campuzano............... 20
Juan Hernández  .....................* .. 20
Marques viudo de Pontejos.........................  20
José Diaz del Olmo. ...........................  20
El general Córdova...................................... 20
Manuel del Castillo  .........................  20
Sr. de Garcías.........................................   • • 20Joaquín dé Arellano....................................  20
Ardoin................... .. ....................................El duque de Frias....................... .............. .. 20
Manuel Rubio de Pradas. .............  20
El marques de Miradores. ............. 20
El vizconde de Armería............... ..............  20
Vizconde de Miralcázar................................ 20
Juan D .de Balmaseda       ........... 20

, G. L. de Mollinedo...................................... 20B. Muriel y J. Blanco , mejicanos............. 40
El marques de Casa Riera, por dos.. . . .  40
D. José Sárriamaza......................................  20
El general Cruz. ................... ....................  20Victoriano de Encima y Piedra   20
Luis Andrés de la P ie d r a . . . . . .................  20
El conde de Toreno...................................   • 20
El duque de Osuna...................................... 20

i  O AAntonio Arcos ................. ..Marquesa de Alcañices.. .  *.......................  20
Él conde de Gausa  ........................  • • 20
El marques de Navarrés.............................. 20
El marques de Quintana. ...................  20
Isidro Inglada.    .................................. 20
Pedro Escudero.. . . ...................................   • 20
Gerónimo Ruiz de , la P arra .. .  ...............  20
José María Landa   ................... * * 20
José de Fontagud Gargollo.  ......... 20
Andrés Muriel  ............... ................  20
J. M. Maury  ............... 20
Javier de lstiíriz.     .........20

El arzobispo R. J. de Arce.  ......... 20
Tomas Errazquin.......................................... 20
Cirilo Perez de Nenin, por tres. . . . . . . . .  60
Pantaleon Perez de Nenin..................   20
José Luis Alfonso.......................................  20
El conde de Sobradiel.................................  20
José Francisco de Goyeneche.......................  20
Juan Antonio Melón...................................  20
Alvaro de Armada............................   20
Justo de M achado..........................   20
Fermín Agitado........................    20
Roque A guado..........................................  20
Campana ................................................... 20
José Javier de Uribarren, por d o s    4O
Juan de Jaime  ...............   20
El general Navarro  ...........................  20
José López Bustamante..............  20
El marques de las Marismas, por cinco . . 100
Javier de Burgos......................    20
J. M. Oráa ............................................  20
X ifré .. .    20Luis Miguel y P ra t................................... 20
Narciso Moragucs.......................................  20Pedro Gil y Montana.................................  20
Paulino Jiménez. .................................. 20
Tomas Vázquez  ..............    20
Lorenzo de Maxica.  ................   20
Basilio José de Olalde.................................. 20
José Mila de la Roca.................................  SO
Juan L. Novo................   20
El conde de Colombi...................................  20Joaquín de Zea Bermudez.......................   20
Ignacio Jabat................................................ 20
El duque de Montemar. ..........   20

- El conde de la Union. ................   20P. de Domecq...........................................  20
Ramón de Bardají........................................ 20
Rafael Jabat.  ..........   20
Baltasar Mitjans. .........................  20
Antonio N. de la Serna........................  20
Juan de Villalaz...............................   20
Gerónimo Fernandez Baz............................ 20
Cosme Jove. ..............    20
Juan Macia .......................  20
J. Antoine y Zayas..........................  20
Antonio de Qlarte  ..........   20
Manuel María Figueras  ...............  20
Mateo Esquiaga.  ....................    20
Camilo Calvet...........................   20
Manuel de Llano Ponte..........................    20Theophilo Bouligny.................................... 20
Manuel Betancourt y Gutiérrez.................  20
0.'V Brien.  ..........    20G. J. de Ent*ambasaguas........................... 20Francisco Javier Hermet.. . .   ...................  20
Pedro de Cárdenas......................     20
El conde de Chinchón.   20
F. Delaueca..................................................  20
J. Meria....................    5
J. Nebíet.. . . .    ............    20L. López de la Torre y Aillon.. . . . . . . . .  20

, Juan Bernardo O-Gavan.... . . . . . . . . . . .  50
Juan Santiago Francine. * . . . . . . . . . . . . . .  20
Joaquín Magallon   ................   20D. Domingo Olazabal.   20
El marques de Camponuevo. .........  20
D. Luis Page. ..........    20
D. Victoriano de Idigoras........................... 20
José Alvarez.  ..........  20
Antonio de Ramón y Carbonell.................  20
El conde de Requena.   ..........    20
Santiago Piñeiro.. ..................   20
Antonio María Moxó. ..................   20
P. Bordenave.. . . .   ..................   20
Miguel Ricardo de Alava   20
Manuel de Barros.   20Manuel María Aguilar. .    ..........  20
Antonio Muñoz y Sotomayor................   20
Juan Sandoval.  .................   20
Bibiano Semprun  ...............^ . 20Juan Bautista de Iñigo. ......... 20
Javier de Barcaiztegui  ...................  20
El conde de Robres..............................   20
El marques de Camarena................   20
Pedro Salvá....................................    20
Antonio Alcalá Galiano...............................  20
Vicente Vázquez Queipo  ...............  20
Román de Landáburu..................................  20
Un español................................................... 5
El marques de San Simón...........................  5
Benigno Risueño de Amador  ........... 20
Sebastian Boom (en el Havre).....................  20
Renato Boom (id em )....................... * . . . .  20
Alfonso Valera (ídem).................................  5
Francisco Laborda y Perez (idem)..............  20

Concluye el discurso de M r. Thiers en la Cámara 
de los Diputados franceses.

Estas dos razones, cuya gravedad no creo necesario indicar? 
decidieron la resolución del Gabinete. Este, con efecto, me en
cargó que contestase por medio de una nota que mereció algu
nos elogios; pero como yo conozco ei motivo de ellos, no me 
creo muy obligado á agradecerlos. ( Bisa general.)

El Gabinclc, pues , me encargó que contestara , alegando las 
razones que acabo de indicar. Os dire ademas una cosa que os 
parecerá singular; y a  que la palabra incalculable, que se ha
lla en el discurso de la corona , se encuentra también en mi no
ta; y no puedo menos de nía ni Postaros que es una indirectiLla 
contra ei Gabinete de 22 de reine o. ( V ivas aclamaciones.)

Mr. Guizot: Con ninguna malicia se ha hecho, y aseguro 
que es una incidencia casual.

Mr.Thiers: La palabra incalculable se halla en mi nota, porque 
Inglaterra nos deciaque pasásemos la frontera, que ocupá emos 
algunos puntos, algunos fuertes y el Bastan, y que nos detu
viésemos donde juzgásemos conveniente. A esta proposición

txftitestaba yo con la palabra incalculable , pues cita era la 
verdadera intervención, era entrar en España con un ejército

Pero un mes después se resolvió en el Gabinete, de resultas 
de una sostenida discusión, que se recluí aria la legión extra nge- 
ra. Aguardábamos entonces el éxito que tendrían los esfuerzos 
del general Córdoba , quien había hecho un gran servicio á su 
patria , formando un ejército que antes no había; mas por des
gracia no tenia los medios necesarios para emprender una ten
tativa osada en las montañas de Navarra, cuando nosotros le instábamos para que la verificase.

Por otra parte el descuido de uno de sus subalternos dejó 
que escapase Gómez, el cual fue á propagar la insurrección á la retaguardia de España.

Conocí inmediatamente que era preciso socorrer lo mas presto posible á España; y me convencí de que ya lo que se llama
ba cooperación, era una medida indispensable para todos. La 
discusión de los pormenores os demostrará que entonces nada 
era mas fácil que causará D. Carlos un descalabro, no tal 
que hubiese destruido la facción para siempre > porque tanto en 
España como en otras partes esta clase de negocios 110 se acaban 
tan presto de un modo definitivo y radical; pero un descalabro 
que impidiese por largo tiempo que D. Cárlos pudiese amenazar á España y Francia con una contrarevolucion en Madrid.

Es evidente que si se hubiese aumentado la legión extrange- ra , agregándole artillería y mas caballería; si se le hubiese re
unido un cuerpo auxiliar español, y en fin si se hubiese conse
guido de los ingleses (cuya legión se ha mejorado, y á la cual 
solo ha faltado una dirección única), que admitiesen un co
mandante general francés, se hubiera formado un cuerpo de 
25 á 303 hombres españoles, ingleses, franceses y portugueses, que mandados por un general hábil, que nosotros hubiéramos 
podido elegir, hubiera si no concluido los disturbios de España, 
pues aun no se han concluido los de la Bélgica, á pesar de dog 
intervenciones, por lo menos los hubiera disminuido sóbrema- 
nera. Esto es lo que quería el Gabinete de 22 de Febrero, y esto es lo que llamaba cooperación.

Se censura con severidad y aun con acrimonia esta coope
ración ; pero al censurarla no se debe echar en olvido que se 
decidió, se acordó, se empezó á ejecutar, y que solo faltaba la 
elección de general. Es verdad que en este punto había disiden- 
cia : yo propuse al general Bugcaud, otros propusieron otro; en fin toda la dificultad estaba én esto.

En este intervalo sucedió lo de la Granja, y sucedió como 
el año anterior, que el miedo impelió á una nueva crisis la revolución de España.

A retaguardia de ella, como dije antes, se metió Gómez 
por descuido de los generales de la Reina. Con esto se reunieron 
de nuevo las juntas, y se proclamó la Constitución. Esta fue la 
segunda vez que se usó de violencia con el Gobierno español; 
esta nueva revolución provocó la cuestión que dió márgen á la mudanza de Gabinete.

Voy á describir con toda la exactitud esta situación.Verificada la revolución de S. Ildefonso, el Gabinete de 22 
de Febrero, esto es, de ocho ministros siete, sostuvo por medio 
mió el dictamen de que la nueva revolución traería idéntica
mente los mismos resultados que la revolución que derribó á 
Toreno y a Martínez de la Rosa: que no causaría mas ex
cesos, ni se defendería mejor que aquella, y qtie por con
siguiente no convenia hacer pasar las tropas ya preparadas, 
sino tomar una posición de expectativa, á fin de que si esta re
volución se condujese regularmente sin cometer crímenes , y pi
diese auxilios, nos hallásemos en disposición de suministrarlos. Sostuvo también el Gabinete de 22 de Febrero que licenciar el 
cuerpo formado én Pau, y abandonar Un instante la causa de 
España, era abandonarla para siempre, y exponerse á incalculables consecuencias.

Yo por mi parte no he aprobado la Constitución del año 12, 
que verdaderamente ya no existe, porque se han alterado sus 
disposiciones; no necesito decir que tampoco aprobé lo de 8. Il
defonso ; pero decia ^para m í: esto ya ha sucedido otra vez, y 
esta es la segunda. No franqueemos auxilios , y veamos antes 
cómo procede la nueva revolución. No habiendo prevalecido esta opinión del Gabinete de 22 de Febrero, hizo este su dimisión.

Permítaseme ahora decir que se alentaria contra la preroga- tiva y la libertad de la corona, sosteniendo que esta no podia 
en ausencia de las Cámaras formar un nuevo Gabinete (adhe
sión ); pero asi como la corona tiene la libertad de nombrar en 
todos tiempos á sus ministros, estos la tienen también de reti
rarse cuando en materias graves no se aprueban sus propuestas.

Y por fin ¿qué ha sucedido? Lo que yo también pronosti
qué esta vez. Esta revolución no ha procedido con violencia, 
pues ei deplorable suceso de la muerte del general Quesada fue 
uno de los excesos populares que de ningún modo se le pueden 
atribuir: al contrario, a .este Gobierno le hemos visto compri
mir los desórdenes todo cuanto ha podido, establecer todos los 
principios de la monarquía constitucional, eísto es, el veto ab
soluto , las dos Cámaras &c. Le hemos visto defenderse trabajo
samente, hacer grandes esfuerzos, pero necesitar también del au
xilio de sus vecinos; y lo que dije acerca de que esta revolución 
se conduciría de un modo que la haria acreedora á nuestros au
xilios , y que los necesitaría, se vio hasta la víspera del dia en 
que casi se llegó al extremo de gritar sálvese el que pueda , y 
en que se decia en el discurso del trono que no era posible me
terse en los asuntos de España sin exponerse á grandes riesgos. 
La España ha mejorado su suerte, y casi se ha salvado en Bilbao. (Gran sensación en la Cámara).

¿Y con qué? Se ha salvado con una especie de cooperación, con el auxilio de unos cuantos artilleros ingleses.
Asi pues, esta grande operación, en que según se decia po

día quedar mal la Francia, casi la han concluido unos pocos artilleros ingleses.
Después de haber reasumido su discurso para facilitar la 

contestación prosiguió diciendo: Aqui hay tres cuestiones: pri- 
mera, ¿hemos contraido obligación? Segunda, ¿ podemos hacer 
alguna cosa en España? Y tercera, ¿tiene en esto algún ínteres la Francia?

¿Hemos contraido obligación? No quiero exagerar; pero 
acerca de este punto me basta leer el art. 40 del tratado de la 
cuadrupla alianza. El sentido de este artículo es que Inglaterra 
auxiliaría con sus fuerzas navales, Portugal cón las de tierra, 
y Francia con mas auxilios si se creyese necesario. Para que se 
cumpliere este articulo era preciso que España solicitase este au
xilio, "que conviniesen en ello Portugal é Inglaterra, y  que 
nosotros pudiésemos otorgarlo. Si estas verdades se niegap, ¿cuál.será la consecuencia? :



Si vosotros tuvisteis intención de prometer , es necesario j 
Cumplir, y si tratasteis cíe no dar nada, engañasteis a la Euro
pa y  al mundo: de ésfé dilema no sé sale; cuando firmasteis el 
tratado de la cuadrupla alianza, ¿era vuestro ánimo dejar que 
D . Carlos fuese á M adrid ? O el tratado de la cuadrupla alian
za es un engañoso es una obligación. Bien sé que nuestros con
trarios dicen que firmando el tratado de la cuadrupla alianza, 
solo prometimos á España un apoyo moral; piensan que noso
tros liemos diclio: yo soy Francia, y  prometo servir ai Gobier
no españól; y creen que esto bastaba para que todos se volvie
sen contra D. Carlos; pero prometer para 110 hacer nada es 
un engaño indigno dé una gran nación. (Agitación en el centro.) 
En el discurso de la corona se dice que la intervención traeria 
peligros incalculables, y que la cooperación no convenia. Con 
estas palabras habéis hecho ai Gobierno de ia Reina todo el 
bien que estaba en vuestras manos. (N ueva agitación en el 
centro.)

Vamos al segundó pun to : ¿podemos hacer alguna cosa en 
España? El mayor desatino que de quince años á esta parte 
ha podido hacer la 'oposición ha sido decir que Francia nada 
podía hacer en España, pues la campaña de 1825 ha desmen
tido semejante aíCrcion, aunque yo no diré que España sea en 
el dia lo que ei'á en 18*25, porque verdaderamenté ha adelan
tado mucho./En el'dia toda la Europa ésta en el justo medio, 
y  teme lo i extremos; asi es que Francia no quiere ni á ios car
listas ni á los republicanos, v la Inglaterra aborrece á los to - 
rys , lo mismo que á los radicales. Lo que es verdad para la 
Europa loes también para España, que es la mas fatigada de 
todas las naciones del m undo; y yo apostaría que en España 
los hombres del justo medio se hallan en gran mayoría: por 
esto habéis visto que cuando Gcmei ha recorrido á España,solo 
se le han agregado gente de pilloge, porque de esta clase hay 
en todo el mundo (murmullo en la derecha); pero en ninguna 
parte ha podido establecer un partido carlista. Recorrió tam
bién las provincias en donde abundan principios liberales, y  
tampoco encontró mucha gente que le detuviera.

Lo'que se ve en España c; que ya están agotadas las opi
niones exageradas: la masa se coiftpouc de hombres de bien y 
moderados, que piden que se les auxilie. (Interrupción en los 
bancos ministeriales), (mando yo defendía las opiniones de 
cierto> hombres, me cícuchabáis; y ahora que las combato me
téis ruido*; pero no importa ; sostengo y sostendré siempre que 
convenia ir á España á ló menos hasta el Ebro. Todos los agen
tes del Gobierno español han clamado por la Francia como pa
cificadora. ^ o ,  señores, me limito á buenos deseos; pero puesto 
que se han contraido obligaciones, pido que se cumplan.

¿La cooperación será suficiente? Aqui hay una cuestión de 
hecho. He creído siempre que la cooperación seria útil á bran
d a  y á España, porque he formado hace dias mi opinión acer
ca de aquel pais; y deseo por amor al mió que no haya que 
arrepentirse de no haber dado crédito á mis previsiones.

Ahora decidios vosotros si estáis resueltos á dejar que triun- 
fe D. Carlos: esta es toda la cuestión.

Hablemos del tercer punto, ¿Tiene la Francia un grande 
Ínteres en impedir la contrarevolucion en España? No hay 
que dudar: en tiempo de paz no seria un peligro inmediato el 
triunfo de D. Carlos, ó por lo menos ’no seria tan grande co
mo en tiempo de guerra, sin embargo 110 dejaría de alborotar 
nuestras provincias del mediodía ; pero si se encendiese la guer
ra , seria en nosotros el mayor de los errores el haber dejado 
que triunfase D. Carlos y  tenerle á la espalda si nos viésemos 
precisados á llevar nuestras armas al Rin. ¿Q ué? ¿no podría 
D . Carlos molestarnos por aquella parte? Es necesario cerrar los 
ojos para 110 verlo.

Nosotros, dicen algunos, intimidaremos á D. Carlos tanto, 
que no se atreverá á molestarnos. Esta objeción es verdadera
mente pueril. En cuatro años no le habéis am edrentado, no le 
habéis hecho retroceder siendo débil, ¿ y  queréis meterle miedo 
cuando le hayais dejado fortalecerse? Ahora os diré lo que 
pienso con respecto á nosotros en España.

Todo el mundo cree allí que nuestro gobierno propende 
mas en favor de D. Carlos que de Cristina (interrupción por 
parte del centro). Yo no digo que sea a s i, pero sí repito que en 
España todos lo creen. Yo bien sé que hay buenos deseos en fa
vor de la Reina; pero en resumidas cuentas todo se queda en 
deseos. Todos los ministerios que ha habido en España han 
solicitado auxilios de la Francia. Toreno, Martínez de la Rosa, 
l& úriz y  Mendizabal los han reclamado: no sé si ha hecho lo 
rüismo el ministerio Calatrava; pero no creo que los rehusase. 
N o olvidéis que en 1808 fuisteis á España para asolarla, y  en 
1825 para esclavizarla y destruir un Gobierno que España 
riíisma se babia dado : ¡y en el d ia , cuando pide nuestro apoyo, 
eüando sufre todos los males de una guerra civil, la abando
náis!.... No es posible que os deje de mirar con desconfianza : y  
esta desconfianza es ta l, que en algunos puntos ha sido preciso 
acudir á la fuerza naval francesa para proteger á nuestros con
ciudadanos.

Dentro de poco será mucho mayor. ( Ruido en el centro.)
Mr. Hebert: O tra razón para no intervenir.
Mr. Thiers: No olvidéis que dentro de poco tendréis que 

tratar con España asuntos de comercio; y  con vuestra conduc
ta habréis dejado todas las ventajas á los ingleses.

Otras consideraciones hay de grande importancia que os 
•bligan á no dejar de intervenir de algún modo en los asuntos 
de España. Es verdad que no está vacante su tro n o ; pero lo 
ocupa una m uger, y  por medio de una alianza puede sentarse 
en él algún enemigo nuestro. En fin, por vuestra conducta se ha 
debilitado extraordinariamente nuestra alianza con Inglaterra. 
La víspera del triunfo de Bilbao la abandonasteis, la dejasteis 
sola, y  no dejará de servirle de lección semejante procedimien
to. Vosotros le decís que obre solo por su ínteres: no temáis, 
que no dejará de hacerlo, y cuando mas adelante hagais recla
maciones os contestará que solo los valientes son dichosos. (Mur
mullos.)

Añadiré pocas palabras llamando la atención de todos, par
ticularmente la de los ministros, aécrca de los puntos que voy 
á indicar. Con reconocer al Gobierno español habéis contraido 
obligaciones con é l , y cuando ha sido preciso cumplirlas ha 
beis faltado. ( R u ido).

Habéis faltado á un tiempo á España y  á ínglaterra á quie
nes habíais hecho promesas; vuestro intere* mismo os obligaba 
á obrar de común acuerdo con Inglaterra; y á Inglaterra ha
béis entregado España.

Si se insiste en decir que el ministerio sigue inalterablemen
te el sistema del justo m edio, y  que yo me he separado de él, 
contestaré que para mí siempre ha Considerado la política del

justo medio como una política m oderada, y  he creído siempre 
que convenia contener á las naciones cuando se precipitan en 
una revolución; pero que conviene auxiliarlas cuando no se 
apartan de un sistema moderado. Esta es y  será siempre mi po
lítica.

Mi opinión ha sido que si no se podía hacer lo imposible 
como en Polonia y en Italia , era indispensable hacer lo posi
ble como en España. ( Interrupción).

Sé que hablo delante de una cámara ya prevenida, y conozco 
la dificultad de mi empeño; sin embargo no faltaré por eso á 
mi obligación, y no dejaré de repetir que no soy yo el que se 
separa de la política del justo m edio; y me confirmo en que la 
que se sigue hoy en Francia no es la que nos condujo á Am— 
beres y  Ancolia. (¡M uy bien! en el centro izquierdo.)

(Extracto de los últimos periódicos extrangeros.)
La Gaceta de Estado de Prusia inserta el nombramiento de 

individuo honorario de la academia imperial de ciencias de San 
Petersburgo en favor del barón de Barante, embajador de Fran- 
:ia en la corte de R usia, y  el de miembro corresponsal de la 
Tiisma academia en favor de Mr. S tourn , individuo de la aca- 
lemia de ciencias de Paris.

Los periódicos ingleses son del 29 del pasado.
Según el Morning Chronicle parece que el Gobierno tu r -  

:o ha empezado á indemnizar á Mr. Churchill de las pérdidas 
:jue experimentó y del brutal tratamiento que sufrió de los em
pleados de aquel Gobierno; y  deseando este que aparezca como 
.111 acto espontáneo de su voluntad, el Gobierno ingles no in - 
;ervendrá en nada. Tenemos entendido que se le presentará una 
:aja de tabaco guarnecida de diamantes de parte del Sultán, y  
oor via de compensación de sus pérdidas como mercader, se le 
concederán, según se dice, ciertos privilegios comerciales.

El 'Times dice que la epidemia va ya tomando en Londres 
in carácter de gravedad que no manifestó al p rincip io ; todos 
os periódicos están llenos de pormenores alarmantes, pues hay 
mtre estos alguno que anuncia la muerte de mil personas en 
¿n solo dia. Por exageradas que sean estas noticias es necesario 
confesar que la epidemia que hoy reina en Londres es otra cosa 
pie la grippe que se experimentó en 1851.

Refiere el Couvier la convocación extraordinaria de los m u
nicipales de Londres el dia 25 de este mes.

Su objeto fue el de determinar fuertes penas pecuniarias 
contra los trasgresores de la rigorosa observancia del domingo, 
objeto muy sagrado para los protestantes anglicanos.

Los periódicos franceses alcanzan hasta el 1 .° de Febrero.
El Diario de los Debates, refiriéndose al Faro de Bayona 

del 28 de este mes, dice:
El gobierno francés, teniendo en consideración el estado ac

tual de haciemda del Gobierno de la Reina C ristina, acaba de 
encargarse de todo el vestuario de la legión extrangera. Un 
parte telegráfico ha debido comunicar á Bayona las órdenes 
necesarias para la ejecución de esta medida.

El mismo periódico dice que la influencia {grippe) hace cinco 
dias que se h a  aumentado considerablemente en toda la guar
nición de París , y  en el hospital m ilitar del T a l de Grace. 
Mas de la mitad de los médicos de este establecimiento han si
do acometidos de aquella epidemia, y se hallan en estado de no 
poder hacer el servicio. La enfermedad no se ha presentado has
ta el dia con caracteres de gravedad.

El Tolonés del 27 de este mes asegura que al mariscal Clau- 
sel no se le confiará el mando de la nueva expedición contra 
Constantina. Parece que el duque de Orleans está encargado de 
la alta responsabilidad de esta cam paña, asociándosele en cali
dad de consejeros , como personas muy experimentadas , á MM. 
Schramamm, Rullieux y  Dicrocheret. El general Gourgaud 
mandará la artillería y  M. Lamy á los ingenieros* MM. D a u - 
rem ont, Bugeaud, Achard y  Marbot mandarán las divisiones 
de infantería y caballería.

Londres 28 de Enero .
Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 8 9  cin

co octavos, cerrados á lo mismo: fondos españoles, deuda acti
va 25 siete octavos: id. pasiva 7 un octavo: id. diferida i2 tre s  
octavos: portugueses nuevos 48 un cuarto: id. 5 por 100 51.

Paris 31 de Enero .
Belsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, último cambio, 

109 fr. 55 c .: 3 por 100 id. 79 70: fondos españoles, deuda 
activa 25 un cuarto : id. pasiva 6 siete octavos.

La junta de enagenacion de edificios y  efectos de los con
ventos suprimidos de la provincia de Huelva ha señalado el 
dia 20 del corriente mes á las doce de su mañana para el rema
te de las campanas procedentes de dichos conventos, bajo las 
condiciones insertas en el Boletín oficial de aquella provincia, 
núm. 355 del domingo 22 de Enero anterior, del cual se halla 
un ejemplar en la secretaría de la junta superior de esta corte, 
que se manifestará á cualesquiera personas que quieran intere
sarse en el expresado remate.

La junta de enagenacion de edificios y  efectos de los con
ventos suprimidos de la provincia de la Coruña ha señalado el 
dia 25 del corriente mes para el remate de las campanas per
tenecientes á los mismos, bajo las condiciones insertas en el 
Boletín oficial de dicha provincia, núm. 15 del jueves 26 de 
Enero anterior, del cual se halla de manifiesto al público un 
ejemplar en la secretaría de la junta superior de esta corte para 
inteligencia de cualesquiera personas que quieran interesarse en 
el expresado remate.

Por el correo que salió de esta corte para Cádiz el 3 de Ene
ro de este añ o , y fue interceptado entre Valdepeñas y venta de 
Consolación en 5 del mismo, remitió D. J. B. C arrillo , de este 
comercio, bajo de pliego certificado, al Sr. D. José María R e- 
to rtillo , del comercio de C ádiz, un título de renta perpetua al 
portador del 5 por 100, con sus cupones de intereses desde 1 .° 
de Abril de 1857 á igual dia de 1845, valor de 403 rs. v n ., 
con el número 54,I4L

Asimismo por el correo que salió de esta corte para Cádiz 
el dia 8 de dicho mes y  año , y  que también fue interceptado 
en igual p u n to , remitió Cam ilo al referido Sr. R etortillo , bajo 
pliego certificado, otro documento ó título de igual clase, va

lor y  maturaleza que el anterior, coú él número 04,143: 
mo no han llegado á su destino los expresados documentos 
da este aviso al público para que si se presentasen á su neeo* 
ciacion nadie sea sorprendido, pues esta» tomadas las medidas 
necesarias en la caja de Amortización para su detención. * *

M ETEO RO LO G IA  M EDICA.
Resúmen de las observaciones meteorológicas y  de las en 

ferm edades que han reinado en el mes anterior. •
TERM Ó M ETRO  CENTÍGRADO.

Mayor elevación 12£° s. o.
Menor. . . . . . .  10° b. o.
M edia.. . . . . . .  1 s. o.

BARÓMETRO.
Mayor elevaeion 26 pu lg ., 5 líneas.
Menor................  25 pulg., 10 lín.
M edia ....%  . . .  26 pulg. 1£ lín.

V IEN TO S.

ÍDcl N. 9 dias.
Del N. E. 14 dias.

r * G 1 S r  ^ n ^ j -Del N. O. o días.
Del S. O. 4 dias.
Del O. 1 dia.

ESTADO DEL CIELO.
En todo el mes de Enero ha sido excesivamente triada ten., 

peratura; ha nevado y  llovido m ucho, y  puede comidera™ 
como uno de los mas rigorosos que se conocen en este pais.

ENFERM EDADES.
En el mes de que hablamos han predominado las calentu

ras mucosas y  catarrales como en el anterior ; pero con mas ten' 
«encía á las flegmasías de pecho y  de cabeza. Algunas han ad
quirido por esta causa el carácter tifoideo, aunque por lo ¿e- 
neral no han sido mortíferas. Ultimamente han continuado las 
afecciones reumáticas y  las erupciones cutáneas febriles, con es
pecialidad el sarampión en los niños y las erisipelas en los adnl tos y  ancianos. (B. de M . C. y  F.)B o l s a  d e  M a d r i d . _ 6 W z .  de hoy á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00. 

v L t í  ad^ , del 5 ?• ’ 00B ? SÍ y >s* mo'W ™ s al contado: 26‘ iy— "1 - - —ísí
Títulos al portador del 4 p. 100, 26 al contado.

sfn c¡rp?tJ!° consolidados’ *  6o d. f. d vo l. á prim a de j p. Ieo

Deuda negociable de ¿ p. 100 á p a p e l, oo.

tírtorf f  rf V * ' *  f; 6 Vo1- : 8 á 3°  <*•>. 6 vol. devueltas: i j t  
á 6o d. f  tí vol á prima de J p. lo o :  8 ¿ 4  21 d. f. tí vol. a prima de 
i p. IOO devueltas. . Ffmw ae

Acciones del banco esp añ o l, oo.

CAM BIO S.

Lóñhdres, á 90 diás, Barcelona , á p e so s 'M álaga , i *  b.
J *  fu ertes, i f  b. Santander, * id.

P a rís , 1 5 -1 4 . B ilb a o , * id. S an tia g o , ij> d.
¡C ádiz, 2} id. S e v illa , 1 * b .

A lican te, á corto p ía -  Coruña, ¿ d. ¡V a le n cia , i  b.
Granada, £ d. fZ arago za , par.

Descuento de letras i ¿ p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
MEMORIAS O RIGINALES D EL P R IN C IP E  DE LA PAZ 

PUBLICADAS POR EL MISMO.
pa!.?ráj  i  recoger la entrp2* m ti.» del tomo 4.0) á li de r oo donde sigue abierta la suscripción á 4 rs. cada cut-

BO L ET IN  DE M E D IC IN A , « R U J I A  T FARM ACIA.
Contiene los artículos siguientes : S em e y o lo g ia .= H ie ie n e  — Teraceií- 
tica. —  M ateria médica. — Sociedad médica g ^ r a l  ¿e s o b ro s  md- 

*xT“ MedíCÍna ^ ^ ^ ‘^^M eteoro log ia  médica. Se suscribe á este periódico y se vende en el despacho de la Im prenta Nacional"
P R VIDENCIAS JUDICIALES.

A  v ir tu d  de una d e l in te n d e n te  d e  ren ta s d e  esta  p ro v in c ia  de M a- 
d r d ,  ju e z  de a m o r tiz a c ió n , se c ita  al q u ? tu v ie r e  n o tic ia  d e  la existen- 
c ía  y  parad ero  de la s  och o  ren ta s del 4 p. 100 q u e  á co n tin u a c ió n  se ex
p r e s a n , para q u e en  e l térm in o  d e  30 d ias se p re se n te  a darla á  la escri- 
ba o ia  m ayo r de a m o r tiz a c ió n ; a p e rc ib id o  d e  todo  p e r ju ic io  p or haberla! 
rec la m a d o  co m o  de su p rop ied ad  la  v iu d a  de D . E u seb io  P a g e , d e l comer- 
c ío  d e  C á d iz . 0

N ú m s. ______  F e ch a s. R s . v n . P ro d u cto .

,5 3 ,4 6 1  2 1  d e  S e tie m b re  d e  1835. a o c o o " ~8oo66,797 22 de E n ero  de 1836..........  40000 1600
66-798 Id em  Ídem  íd e m ................... 40000 ífio o
6 7 ,1 6 6  Id em  íd em  íd e m ................... 40000 , 6oo
6 7 ,18 2  Id em  íd em  íd em ................... 40000 ,600
6 7 ,1 9 1  Id em  ídem  íd em ................... 40ooo  1 600
*  [ ' f l  Id eu i íd em  íd em ................... 40000 l6 oo
67,206 Idem  íd em  íd e m ..................... 45000 i 6oo

H ab ien do  reco g id o  D. C á rlo s  d e  C é r ic a ,  v e c in o  de la  ciudad de Vi
to r ia  d e  la  co n tad u ría  de a rb itr io s  d e  a m o rtiza c ió n  d e la  provincia de 
C a n ta b ria  un cré d ito  de deuda sin  Ín te r e s , n ú m . 7 2 ,7 3 7 , de 2 1,866ra-

dC 38’°64 23 m r s . ;V  otro’ númer»
?i’ l 8 ’ 86¿  rs- ío d ? s eri e q u iv a le n c ia  d e  cu a tro  créd ito s de inte-

vm *? qUe laS r e ll8 ,osaj> d el co n v e n to  d é l a  E n carn ación  de la
v i l la  de B ilb a o  p resen taron  a liq u id a r en  30 de J u lio  de 18 2 4 , los remi-

u 0rr5?  8 d e 0 c tu b r e  á lo s  Sres. E p alza  é  h ijo  , veci-
os de d icha v i l l a ,  y  com o se sabe q u e e l c ita d o  co rreo  fu e  intercepta

do, se su p lica  á la p erson a en cu y o  p oder se h a lle n  los m encionadoscré- 
d ito s  te n g a  la  bondad de re m itir lo s  á los re fe rid o s  Sres. E p alza é hijo.

A .v ,r t  de o íra  d e l In te n d e n te  de re n ta s  d e es ta  p ro v in c ia  de Ma- 
d n d  ju e z  d e a m o r tiz a c ió n , se c ita  á c u a lq u ie r a  persona qu e tuviese no
t ic ia  d e  la  e x is te n c ia  y  p arad ero  de las seis in scr ip c io n e s  q u e á continua
ción  se  e x p r e s a n , para q u e en  e l térm in o  d e 30 d ias se p resenten  á dar 
razón en  la escrib a n ía  m a y o r  d e l ju z g a d o , cu yo s  d o cu m en to s se recla
m an p or D . M ariano  F ern an d ez C o sio , por h ab er sid o  in tercep ta d os en ef 
co rreo  q u e sa lió  de la ciu d ad  de C á d iz  e l  6 de E n ero  ú lt im o ,p a r a  esta 
c a p ita l. r

In scrip cio n e s  d e l 4  p o r  100.

N á m s « _____  F e ch a s . T a ló n . R s. vn .

I 7i438 i.® d e A b r il  d e  18 3 1 . n ú m . 12 20006
J o ,375 Id e m   ............................  -q q  s o o o
16 ,3 7 6  Id e m ..........................   5C00

XÍ ,S 7 I     M . 5000
16,428  Id e m      g j 2  to o  o
* 7>382 I d e m ... . . . ........................... 2000D


